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Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuestJ en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad:J en Madrid
a diecinueve de mayo de mil novecientos set.enta y tn:~.

FRANCrSCO FHA NeO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 1372/1973, d~ 19 de: moYO, PUl' e~ Que.se
declara d9 utilidad pública la concentración par~
c.elar ia de la zona de Langosto (Soría).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Langost? (Soria},J?u.estos de mani
fiesto por los agricultores de la mIsma.en sollCltud de co?cen
traci6n dirigida al Ministerio de Agncultl,lr,I.l•. han motIvado
la realización por el Instituto Naci~mal de Ref()qna y I?e~~rrollo
Agrario de un estudio sobre las c1T(;;unstanCl8S yj;l~slbIhdades
tecnicas que concurren en la citada zonEl:, deduCIéndose,de
dicho estudio la cdhveniencia de llevar a cabQla concentracIón
parcelaria por razón de utilidad P-úb!ic.a... .

En su virtud, a propuesta. del MInIstro de, .. Agncultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de~l1l nov~cl.entos
setenta y tres y previa deliberación del Conselo. de M1n}stros
en su reunión del dia dieciocho de mayo de mil noveCIentos
setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de u1.iJida~ publica y de ur"
g('nfe ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Largosto (SoriaL <

Artículo segundo.-El perfmE'tro de esta ZOlU\.. c"ierá, en pnn
cipio, el de la parte del término municipal ?e El RoYO, corres
pondiente a esta Entidad Local. DlCho pen~etro.quedará en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo
ciento setenta y dos de la Ley de Refol'ma y DesM~oUo Agrario
de doce de enero de mil novecientos setenta _y tres.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera lo.
8jCCllción de lo dispneÉto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en IAadrid
a diecinueve de mayo de mil novedentos set.enta y tres.

FRANCISCO FTIAN'CO
El Ministro de- Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCJA--BAXTER

•
DECRETO 1373/1973, de 19 de mayo, por el qUe se
declara de Litilidad pub/im la cOrlceninwi-ón par
Celaria de la zona de Pinilla del Olmn (Saria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofr~e la dispersión
parcelaria de la zona de PiniUa del Olmo: (Sorial, pue~tos

de maniflesto por los agricultores de la nu",ma en soliCItud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricuhura, han
motivado la realízación por el Instituto Nacional de Reforma
v Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posihilidades técnicas que concurren en la ,cítad~ zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia fie llev~:r a cabo
la concentración parcelaria por raZÓn de utidrtad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministre de Agricultura y
formulada con arreglo ~ lo que establece la Lev de Refonna
y Desarrollo Ag;raric de doce de- enero de n'lil novecientos
setenta y tres y previa delíberadón del Consejo d~ Ministros
en su reunión del <,iffi dieciocho de mayo de mil novecientos
setenta y tres,

LISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de ur
gf'nte eíecución la concentración parcelaria de la zona de
PiniUa del Olmo (Sorial.

Artículo segundo.-EI perímetro de esta tona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre: Dichoperí
metro quedará en definítiya modif¡cadQ dé acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres. . '

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio ce Agricultura
para" dictar las disposiciones complementariElS qUe requiora la
eíecución de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diecinueve de mayo de mil novecientos set-enta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lltU

DECRETO 1374/1973, de 19 de mayo, por el que se
det;lara de utilidad publica la concentración pat~

celaria de la zona de ..Regable de CabezÓn de Pi·
suerga. (Valla.dolid).

Los acusados caracteres de gravedad que- ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de dlegable dt!Ca1Jez6n di;. Pisuerga.. (Va
lladolid), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de cOnc.éntraCÍón dirigida al Ministerio de Agri
cultura. han motivado la re-alizaciónpor el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrá-riode un estudio sobre las cir~

ccunstandas y Posibilidad-e" técnicas que' e-onturren en la citada
zona, dedUciéndose de dicho estudula conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria porraron de utilidad pú.blica,

En su virtud, a proJ;>uesta del Ministro de- Agricultura, y
formulada .' cort arreglo a, lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario dotloce .de enero de mil novecientos se~
tenta. y tres, y previa cleHberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dla diecíocl:w de mayo de mil novecientos
setent& y tre-s,

DISPONGO:

Articulo pdmero.-"Se declara d.; utilidad pública y de Ur
gente ejecución la concentración parcelariC\ de la zona de
...Rúgable de Cabezón do' Pisuerga.. (Valladolid).

Artículo segundo,-'El perimetrode esta zona será, en prin
cipio, el de lri. parte de los término.; municipales de Cabezón
de Fisuerga, Cigales y Corces, delimitado de .a siguiente forma:
Al Norte, por ,el caminó de la Vega, el camino de Corcos a Ca
bezón y los mojonesnumeros veintidós a) veinticuatro, colo
cados por elln~tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
desde este último camino has~a la carreteranadonal de Burgos
El Portugal; al Este, POi" dicha carretera, por la antigua de
Madrid-Santander hasr.a.elpuente sobre el río Pisuergay por
dicho rio: al Sur, por el río Pisuerga~ al Oeste, por la raya del
térmítlO con Cigalas' desde lacarrretera nacional hasta la carre~

tera de Cigale-s a Cubezón, por los mojones números uno al
veintiuno- colocados - por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, desd¡;¡ esta última carretera hasta el ca
mino de la Vega y por este camino. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado de acuerdo COn lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y das de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres,

Artículo tcrcero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura para
dictar las di<;posicionescompIC'mentarías que requiere fa ejecu
ción do lo dispuesto en el presente Decreto.

/\sf to di-spongo por el, presente Decreto, dado en Madrid 8
dip'{."jnmN€' de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Mlni;;¡üo de Agricultura

TOMAS ALLE\rDb..,;t GARCIA-BAXTER

Dl~CREro 1375/1973, de 19 de mayo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
cela,ia dg la zona de Tafueco (Soria).

Los acu5ados caracteres de gravedad que ofrece la d::-Jersión
, parcelaria de la zona de 'JaJueco (Soría), puestos de manifiesto
por los agricultores de lámisma en solicitud de concentración
dirigida al Ministerióde Agricultura., han motivado Id realiza
ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las .. circunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la. citada ZJna, dedu<:íéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración pa.rcelaria
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a prop.uesta del Minis':ro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en SU1"'eulüón del dfadieciocho de mayo de mil novecientos
setenta y tres,

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente efecución la concentración parcelaria de la zona de Ta
jueco (Sofíal,

Artículu segundo.-El perimetrode esta zona será, en prin~

cipio, el del término municlpal'iel miS1n J nombre. Dícho peri
metro queuará en definitiva modificado de acuerdo con le pre
visto en el artículo ciento·· setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y úes:

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiere la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Decretú.

Así Jodü;pongo por el presente Decreto,. dado en Madrid a
diecinueve de mayo de ni:iI novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCfA-BAXTER


